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Peticionario, ,Elóclrica del Litoral. S, k,_
¡Ji ;)nmic.il¡o: Múl¡¡ga, Maestranza. número 4.
el l.inea elh;tl-icu:

Orig01l: Centro (le transformn.ción ,·VictOl'ja".
Fina!: C. T. "Plaza del MercCldo~ y de ó,;;lt, al de "Santa

Cúau ;;-1»,

l'úl'minü 11ll;,llcipa: afectado: Loia.
Tipo, SubterninBw:¡
LongHl:d en kilómetros: 1,390.
Tensión de servicio: 5/20 kV.
Condud.orcs: Plastigron 12/20 kV.. 1 X H5 mili metros cua

dl:ldc)s. en ¡lluminio.

Emplaülnlid1t;l; Plaza del Mercüdo
Tipo: interior.
Polcnci:l.: 100 kVA.
[{"ic¡ción de tnl.Jlslormuc.:iÓn; 5.oo020.000:l:: 5 f;'; /220-125 V.

e) Proc('ricllcj,¡ de los materialos: Nacional.
n Prc-"_i[)t!csLo: 1.314.930 pesetas.
;c:l Vin;.;iic'm'l de la instalación: Sustitución dG lineas aéreas

por su[11,n'úrH'Fis instalando las de Mer.~ado-Santa,qatalina,
S¡llüa e ,¡!,l.;inrl··TcJcfúnlc8., Victoria-Mercado y a Telefol11ca.

1)) F;,'fé'I-()'-1c:iu' 1.éi34/A. 1

L" oh".T'; '·C nju,Stnrirn en lo que no resulte modificado-. por
la PU"-;l,,'¡j(" o iJür l"", por¡uei1as variaciones que, en su caso,
p'H~cian :-;( l' autoriZéicJas al nroyecto presentado, con las obli-

!li;¡'.Í.;'iCilC!nlW:, que rcsu]tlm de su adaptación a las Ins
u'uU"C."''> do c:<\r'tcípr general y Heglamcntos vigenLs,s, quedando
sOllletirlaq 1,15 il1~;i-fUaciones a la inspección y vigilancia de est.a
Delcf."lci(:,n Provincinl

~;¿: obsnrvarán los condicion'ados emitidos por DI Ayunta
miento do Laja,

n p!¡'ZD de puesta en marc:hf.~ será de ocho meShS.
El pe,tí::ínnal"lo dará cuenta por f~scrít.o del comienzo y tel'·

minw:ión de las obra" a efectos de recunocimiento y extensiva
del ada de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalnc.ión
c1óctrica que so autoriza, a Jos efectos señalados en la Ley
10/1968, sobre expropiación forzosa v sanclOl10s en materia de
insta!hci<)lw" C!(~:cLrjcas, y su n:.:':!!ar'"1'::--:t0 eL' a:l!i-:tcción de 20 de
üC~'¡)iA{, dc· 19ü1i

""w2da, 31 de en.Gro de Hl'i::l.--El Deh:~gado provincial, por
de" :,~2,ción. el Ingeniero Jde de la Sccción de Industria, Vidal
Candenas ESCjuinas.-389-D.

RESOLUC10N de la Delega.ción Prov¿ncial de Gra
nada por la que Be'lutoriza el establecimiento de
la. msta.lací6n eléctrica que se cita.

Visto el ('xpedíente incohdo en esta Delegación Provincial
cuy.\ dc¡;:r,¡'ipción se ff>soña a continuacién, solicitando autoriza~

ción adlllil1i~'trCltiva. aprobación del proyecto de ej..:-cución y
dcc)"r1.lci6n r-n concrdo de su utilidad pública y cumplidos Jos
trAn;ites reg;,;m:::ntários ordenados on los cepítulos Ifl dd Do
crdü 2.mf!/HI66 y del Decreto 2617/1966, sohre autorización de
ínstnla,:iones el¿d.rí~as; Ley 10/1966, de IR de marzo; l11:'gla
.mento de 'J.J de febrero do 1949. vde acuerdo con 10 orcknado
('11 la Ordeu de est.e 1'v1inistcrio' de 1 de ft'lJrm"o de JGBB y
Ley de 24 dc noviembre de 1939 sobre ordenación y dcfen~<l do
la indusiTi<-l,

Esta DelegTJ.CiÓI1 Provincial del Ministerio de lndU';t;"ja ha
r~s'.'~Ho aUlfjrizar adminlstr<':lJivamento y apr(}bar el proyecto
do ojecucit'n de la siguiente in~;talacióJ1 eléct.rica:

al Peb:io.lario: "Eléctrica del Litoral, S. A ....
bJ DomiciJio: Máiaga, Maestranza, número 4.
e) Lín,,-'!:\, t'!l.'ctricH:

OrjgeJ1: Subestacjón de AJmuñécar.
FinaL C. L Concepci6n, T010fóniCll, Vázquez y Cervilln..
Término municipai afect.ado: Almuñécar.
Tipo: Subterránl'ft
Longitud en kilómetros: 1,270,
Tc!~,-;¡ón oe servicio: 5/20 kV.
Condvctores: Pla;:;tígróll 12/20 kV., de 1 X 95 milímetros

cu;¡drados de aluminio.

d) Estación transformadora:

Emp1aZHl11 1ento: ~Concepcjón"'.

Tipo, Interior:
Potencia: 250 kVA
Relación de transformación: 5.000-20.000 ± 5 %/380-2'20 voltios.

úl Pr0ccdcn; ia de los materiales: Nacional.
n PrusupuC'sto; 925 220 pesetas
gol Fmah iad de la mstalaclOn: Alimr;nü;¡r los centros de

u ", sfo,¡wt:::ión indicados y sustituir lineas aéreas.
rJ Refu-:"V::¡'l: 1.5138/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado pur
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,

puedan St;r autorizadas, al pro:'cdo pl'E::scntnd.o.' con ,las, obliga
úa~ nlodificncionr;,j Cju.e rcsulü;r1 d,.~ Sil adaptttuon, ~l las lnstruc
cio'.es de carúctt'r g;~neraJ y Hcglamcntos vigr~;1t,,,s. quedando
3')!Tlctidas las instalaciones a la -¡nspC'~~cíón y vigilan.::ia de esta
DC!L'ga('ión flrQvin('ia1

Se observarán Jus condicionados emitidos por l'l A: '.mtamiento
de Almuñécdr :,' Jc'!'atllra Provj;,ci;d de Carrc{.::t,'o>,

El pluzo de puesta on murch:'t ser;;l de tres mes,'s
- El pé\ticionario d:uá cuenta d::,l (',)]"r:"('Il/,o yo terminación de

las obe3-s, a efectos de n:conocimento y extensión de puesta en
marcha.

Decl"arar (~n concreto lautilidncl pública de lél in'otil~ación 818c
trica que se autoriza. a los efectos S('ll;¡lwlos en lal,ey 10/10J6.
sobn' expropiación for:;:>.'sH y sar,ciolw~-; en mü(el"Ía de instflla
cion.';.':> eléctricas. y >;1.1 Beglan,~'n¡o de llplicF,'jón de 20 de oc
t.ubre de lD66.

C;rail"da, 2 de fubrero de iD,:, --- El DBk'g'''10 provincial por
delegación, el 1ntTni"ro Jefe de la S' ("(';;',n d(~ Industria, Vida1
Candelas, r":sqllÍn:,¡,>.-:-l83 D,

,r-rf..'SOLUCION de la Delepocúin PrOl'illchrl·de Soria
por la que se autonza el Fswb!ec!/);! 'nto de la
i!1st,o/(¡ción qLH~ se ci;~"

Visto el expediente incoado on es tu [}elogación Provincial
del Ministerio de Industria de S,)ria a petición de "Elcctra de
SOl·Ül". con domicíJio en avenida de Navarr<!, {j, primero, solÍ
citando autorización y declaración en CO:H:rcto d'~. utilídad pú
blica para el establecimiento de.lnu ampliación df' red urbana
a 13.2 KV. y nuevos centros de Irlldsformación en Sorin cum
plidos los tramitüs reglnmcntarios oj'dcnado,~ en f'l capftc1!o nI
d81 Docret.o 2Gl7/!')66, sobre autm-ización de insLalacio:12,'; ¡'he>
tricas, y en el capítulo nI del HcgJnmento aprobado por Decre
to 2{j]9/HJ66, solH'G expropiación forzosa y sanciones en mav;na
de instalaciones eléct.ricas, y Ley do 24 de noviembre de 1D39,
sobre ordenación y defensa de 19. industria,

E~:ta Delegación Provincial del Ministerío de Industria de
Soria, a propuesta de la Sección cúrresponctieI1t.e, ha resudto·

Autorizar a ",Electra de Soda, S, A.", la instalación citada,
cuyas principales carnct.erísticas son las .siguientes:

Línea subterránea a 13,2 KV" diddida ea varios tnlmros;
conductor, cable RFV de 15 KV. Y 3 X 95 miJimet.¡'os cuadrados
do sección, de cobre, con aislnmionLode papel impregnndD en
aceite y doble pl"Otección do plorr:o y fleje de acero. Cada linea
dispondra en sus cxlremas de bot.ellas terminales pnra 132 KV.
El cable irá enterrado en una zanja de O,RO metros do profun
dida y 0,50 metros de anchura,

Cuatro nuevos C. T. {"Urbi6n" ",Plaza Mayorn. "CalaY8l'6n~

y ",Angel de la Ordenn) y dos me,dificados (amplü,ción do C. T,
"Elevadora Ayuntamiento» y modificación C. T "Cubleias~).
La p:Ji('dcia de loc; transformad·)res oscilarú entre los 400 y
los 630 KVk, 13.200 -t 5 ',;;:,/2.'30-13~ V

Declarar en concreto la utilidad púbJicu de la instalación
eléct.rica que so autoriza, a los efectos señalfl(jos en la Ley
IO/H!{¡u, sobl'c C\ Ilropiación forzo:;n y sanciones en materia de
instalaciones ('1óctticas, y su Heglampnto de aplicación de 20
de octubre de 1960

Es!a i;;:';I:> ¡aci6n no podrá nnfrar en ,;cl',,'Ício n1Ícntrvs llO
cuenfe el pdrcionario do la, misma Gon la aprobación de su
proyecto dl) eiecución, previo cumplimiento de los trámites
que Sie sor'ialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octul)"c

S(H'iu, 13 de· febrero de 19'j3,-EI Delegado provincial, Angel
Hernúnd,;'? Lacal.·-427-D.

MINiSTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de e¡jciembre de 1972 por la. que
se aprueba el proyecto del mercado en origen,
con planta industrial de manipulaci6n de productos
hortofruticolas alleía., a instalar en Don' Benito (Ba
dajoz) por ..Mercado en Orig2n de Productor; Agra
rios del Guadiarvt. S, .1, (MercoQuadiana, S. A.)~.

acogiéndose a los berldicio.'f de zona de Preferente
Lo--:aiízación ln:lustnal Aqraria

11 mo Sr De conformIdad :.:on la propuesta elevada por esa
Dirección General, relativa al expediente de concesión, de los
b~,rv'L;('i!J'O del Decret.o 28,';5/1964. de 11 de septiembre, ál «Mer
cario (·n O".:gen dI) Produ<:tos Agrarios del Guadiana, S, A,,,
: Mo" :ngUi:\!;,nW S, AJ, para la construcción de un mercado
'.'n Ol"iW"l. rGn planta industrial de manipulación de productos
hortorruticclgs aneja, a iflstalar en Don Benito (Badajozl, y
habíendo presentado los interesados la documentación requerida


